
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2017-00063-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO SALAMANCA 

ROJAS    

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP 

 

Mediante auto del 15 de julio de 2019, este Despacho, resolvió modificar la 

liquidación de crédito allegada por las partes, y en su lugar aprobar la 

realizada por el Despacho, por un monto total de QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON 

SESENTA CENTAVOS M/CTE. Providencia que fue notificada en estado del 16 

de julio del 2019.   

 

Posteriormente, la entidad ejecutada, mediante oficio del 9 de agosto de 2019, 

allega Resolución RDP 023127 del 31 de julio del 2019, “por la cual se modifica 

la resolución No. 56380 del 8 de junio del 2011”, en la que se resolvió: 

 

“(…) 

ARTICULO PRIMERO: Modificar la parte motiva pertinente, el articulo 

PRIMERO de la resolución No. 56380 del 08 de junio del 2011, por las 

razones expuestas, la cual quedará así: 

ARITUCLO PRIMERO: adicionar al ARTICULO SEGUNDO parte resolutiva 

de la resolución No. PAP 031468 DEL 30 DE DICIIEMBRE DE 2010, el 

siguiente parágrafo: 

PARAGRAFO: El Fondo de Pensiones Publicas del Nivel Nacional en 

cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará lo 

respectivo al articulo 178 del C.C.A. y se pagara la suma 

de$15.882.408,60 QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE, 

por concepto de intereses moratorios en los términos del articulo 177 CCA, 

a favor del señor SALAMANCA ROJAR JORGE HUMBERTO ya identificado, 

los cuales estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAGISCALES-UGPP, el cual se reportara por esta Subdirección a la 

Subdirección Financiera a fin de que se efectué la ordenación del gasto y el 

pago correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente teniendo 
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especial cuidado en deducir lo ya cancelado por vía administrativa 

ejecutiva y/o titulo judiciales que se hayan expedido para tal fin. 

(…)” 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho considera necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE, los oficios suministrados por 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, a efectos de que manifieste lo que 

estime pertinente y si a la fecha ha sido sufragada la obligación; ello previo a 

seguir con el trámite que corresponde.  

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 del 2011, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, de la 

respuesta emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP.  

 

Notifíquese por el medio más expedito a todas las partes. Vencido el término 

anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo pertinente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 
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